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comparecen, con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 
celebración de la presente escetura, por una parte, en calidad 
de CEDENTES, los cónyuges señores JORGE GUILLERMO 
CHAVEZ MUÑOZ, de profesión Ingeniero Civil, portador de 

la cédula de ciudadanía número UNO CERO CERO CERO 
OCHO NUEVE SEIS UNO SIETE GUION TRES 
(100089617-3), y MARCIA DE LOS ANGELES SUAREZ 
PAREDES, ¡ubilada, portadora de la cédula de ciudadanía 
número UNO CERO CERO CERO NUEVE TRES DOS 
UNO SEIS GUION OCHO (100093216-8), de estado cr 
casados entre sí, por sus propios y personales derechos, 
quienes declaran estar domiciliados en esta ciudad de Quito, en 
las calles Antonio Santiana Ocó-461 y Pedro Porras, sector 
Pusuquí Chuco, teléfono número tres cuatro tres uno cuatro 
tres cinco (3431435), coreo electrónico 
jgchavezmGQhotmail.com; y, por otra parte, en calidad de 
CESIONARIO, —el señor FRANCISCO JAVIER 
GUARDERAS ROJAS, de estado civil casado, de profesión 
Arquitecto, portador de la cédula de ciudadanía número UNO 
SIETE CERO SEIS SEIS SIETE SEIS UNO SEIS GUION 
OCHO (170667616-8), por sus propios y personales derechos, 
quien declara estar domiciliado en esta ciudad de Quito, en la 
calle José Muñecas N44-30 y José Paredes, barrio Unión 
Nacional, edificio Torre Sofía, departamento uno, teléfono 
número dos dos seis cero cuatro dos siete (2260427), correo 
electrónico fguarderasByahoo.com Los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, 
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cédulas de ciudadanía y certificado de votación, cuyas fotocopias 
solicitan sean agregadas, debidamente certificadas y 
autorzándome de conformidad con el articulo setenta y cinco de 
la Ley Orgánica de Gestión de Identidad y Datos Civiles a la 
obtención de su información en el Registro Personal Único, 

cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil, 
  Identfics    ¡ón y Cedulación, a través del convenio suscrito por 

esta Notaría, información que se agrega como habilitante. 
Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos 
y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron 
en forma asslada y separada de que comparecen al otorgamiento 
de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 
promesa o seducción, me solicitan que eleve a escritura pública 
la siguiente minuta, cuyo tenor literal a continuación 
transcribo: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras 
públicas a su cargo, sírvase extender una de la que conste la 
siguiente cesión de participaciones de una compañía de 
responsabilidad lmitada, al tenor de las siguientes cláusulas: 
PRIMERA.-COMPARECIENTES.- — Comparecen al 
otorgamiento de la presente escritura pública, por una parte, en 
calidad de CEDENTES, los cónyuges señores JORGE 
GUILLERMO CHAVEZ MUÑOZ, de profesión Ingeniero 
Civil, portador de la cédula de ciudadanía número UNO CERO 
CERO CERO OCHO NUEVE SEIS UNO SIETE GUION 
TRES (100089617-3), y MARCIA DE LOS ANGELES 
SUAREZ PAREDES, jubilada, portadora de la cédula de 
ciudadanía número UNO CERO CERO CERO NUEVE TRES 

     



  

DOS UNO SEIS GUION OCHO (100093216-8), de estado civil 
casados entre sí, por sus propios y personales derechos, quienes 
declaran estar domiciliados en esta ciudad de Quito, en las calles 
Antomo Samvana Oe6-461 y Pedro Porras, sector Pusuquí 
Chico, teléfono número tres cuatro tres uno cuatro tres cinco 
(3431435), correo electrónico ¡ gehavezmGhotmail.com; y, por 
otra parte, en calidad de CESIONARIO, el señor FRANCISCO 
JAVIER GUARDERAS ROJAS, de estado civil casado, de 
profesión Arquitecto, portador de la cédula de ciudadanía 
número UNO SIETE CERO SEIS SEIS SIETE SEIS UNO 
SEIS GUION OCHO (170667616-8), por sus propios y 
personales derechos, quien declara estar domiciliado en esta 
ciudad de Quito, en la calle José Muñecas N44-30 y José 
Paredes, barmo Unión Nacional edificio Torre Sol 

  

departamento uno, teléfono número dos dos seis cero cuatro 
dos siete (2260427), correo electrónico fguarderas(Dyahoo.com. 
Todos son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, y se 
encuentran hábiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES.- UNO) La Compañía AVALUOS 
INMOBILIARIA Y CONSTRUCCIONES AVALINCO CIA 
LTDA,, se constituyó mediante escritura pública de ocho de 
septiembre del dos mil sers, otorgada ante el Notario Decimo 
Primero del cantón Quito, Doctor Rubén Darío Espinosa, e 
inscrita en el Registro Mercanul de dicho Cantón, el primero de 
febrero del dos mil siete, con un capital social de serscientos 
dólares de los Estados Unidos de América; DOS) El señor 
JORGE GUILLERMO CHAVEZ MUÑOZ, es socio de la 
compañía con una parucipación de doscientas. participaciones 
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cuales fueron adquiridas a los cónyuges PABLO ERNESTO. 
SALAZAR BORJA y ANA VERONICA VELA CARRILLO, 
según escritura pública de Cesión de Participaciones, celebrada 

  

el veinte y siete de sepuembre del dos mil dieciséis, ante el 
Notario Sexagésimo Noveno del cantón Quito, Doctor Miguel 
Ángel Tito Ruilova, debidamente inscrita en el Registro 

8 Mercantil del cantón Quito, el vemte y seis de octubre del dos 
mil dieciséis; TRES) La Junta Universal de Socios de la 
Compañía AVALUOS INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCCIONES AVALINCO CIA. LTDA, reunida el 
veinte y siete de abril del dos mil dieciocho, cuya Acta forma 
parte del presente instrumento público, resolvió por 
unanimidad —automzar al socio JORGE GUILLERMO 
CHAVEZ MUÑOZ, a ceder la totalidad sus participaciones 
que poseen en la mencionada Compañía, es decir doscientas 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, 
cada una; dicha cesión fue autorizada que se realice en favor 
del señor FRANCISCO JAVIER GUARDERAS ROJAS.- 
TERCERA.-CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En virtud 

de los antecedentes expuestos, el señor JORGE GUILLERMO 
CHAVEZ MUÑOZ y su cónyuge la señora MARCIA DE LOS 
ANGELES SUAREZ PAREDES, ceden la totalidad de sus 
participaciones, es decir, la cantidad de DOSCIENTAS 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, 
cada una, a favor del señor FRANCISCO JAVIER 
GUARDERAS ROJAS. La presente transferencia incluye, a 
favor del cesionario todos los derechos habidos y por haber 

   



1 que corresponden a las participaciones sociales objeto de este 
2 contrato. En virtud de lo anterior, el capital social de la 

  

  

3 compañía queda integrado de la siguiente manera 
  

  

    
            

4 [socio CAPITAL SUSCRITO | CAPITAL PAGADO | PARTICIPACIONES 
s [FRANCISCO JAVIER — [$a00 sao 200 

| cuasoenas Rolas 
$ TRAULALBERTO $20 520 200 
7 | CORONEL SANCHEZ j / 
y CToTAL 5600 [5000 E 

9 CUARTA.-PRECIO.- Las partes acuerdan como precio de 
10 esta cesión el de UN dólar de los Estados Unidos de América 
11 (US$ 1.00) por cada participación, es decir la cantidad 
12 total de doscientos dólares de los Estados Unidos de América 
13 (USD $ 200,00), que los cedentes declaran haber recibido del 
14. cesionanio a su entera satisfacción, — sin que tengan derecho 
15 a formular — ningún reclamo enel futuro por este 
16. concepto.- QUINTA.- GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los 
17 gastos e impuestos ocasionados por este contrato, serán 
18 de cuenta del cesionario. SEXTA.- MARGINACION.- La 
19 señora Notaria Décima Primera del cantón Quito, se 
20 dignará tomar nota de este  imstrumento público, al 
21 margen de la matriz de la escritura pública mencionada en el 
22 numeral uno de la cláusula segunda. Usted Señor Notario, se 
23. dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la completa 
24. validez de este instrumento.- HASTA AQUI LA MINUTA que 
25 se encuentra firmada por el Abogado Santiago Guerrero 
26 Velasco, con matrícula profesional número diecisiete guion 
27 dos mil diecii 

  

é1s guion mil trescientos cuarenta y siete del Foro 
3. de Abogados del Consejo de la Judicatura- La misma que le 
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[NOTARÍA SEXACÉSIMA NOVENA. Dr, Miguel Angel To ullva 

1 fue leida integramente por mí, el Notario 1 los comparecientes 
quienes la aceptan y se ratifican en el contenido y para 
constancia firma conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual 
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mu REPÚBLICA DEL ECUADOR reas 
Dri Genre Rogue Cn. emfcación y Caución 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD| .... 

Número Único de identificación: 1000898173 e 

  

F Nombres del ciudadano: CHAVEZ MUÑOZ JORGE GUILLERMO | / 
Condición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/SSAN MIGUEL DE 
URCUQUIURCUQUI 

Fecha de nacimiento: 23 DE NOVIEMBRE DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SUAREZ PAREDES MARCIA DE LOS ANGELES 

Fecha de Matrimonio: 25 DE AGOSTO DE 1974 

Nombres del padre: CHAVEZ CARLOS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MUÑOZ ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha 

  

»xpedición: 15 DE AGOSTO DE 2018     

  
    

Condición de donante; Si DONANTE 

Intsmecin aitor 280 FEBRERO DS 2019



As REPÚBLICA DEL ECUADOR Pnicación y Esc Descrión Genera Roguir Cir, eraiació y Celcón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1000896173 

Nombre: CHAVEZ MUÑOZ JORGE GUILLERMO 
  

4. Información roforencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

- Latiomación cel car o careció sconmuaca de marr cita lrtro SL Pc CONDS css 
ran arta masón 

  

lación coca 4 tzn25 DE FEBRERO DE 209 
Erice INME ISRAEL LUNA SANCHEZ. PIHNCIA QUTIOLNT6- PICHINCHA QUITO. 

   
a 197.200-51885 

251888.      
 



  me REPÚBLICA DEL ECUADOR Hniicación y Coáalción lei amalde opero Cv, ermeacón y Cacuación 

  

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1000932168 

Nombres del cludadano: SUAREZ PAREDES MARCIA DE LOS 

Condición del cedulado: 

  

IUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIMBABURA/OTAVALOLJORDAN 

d Fecha de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Ly | Sexo: MUJER: 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: JUBILADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyug 

  

'HAVEZ MUÑOZ JORGE GUILLERMO 
Fecha de Matrimonio: 25DE AGOSTO DE 1974 
Nombres del padre: SUAREZ SEGUNDO LEONARDO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: PAREDES ILDA PIEDAD 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Fecha de expedición: 9 DE NOVIEMBRE DE 2016 
Condición de donante: SI DONANTE 

Ernr JAME ISRAEL LUNA SANCHEZ. POMBENA QUTONTES- PXNCHA-QUTO 

    

se cercado. 199200 

1 193-202-3LAS2 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Fienifcación y Codulción Dresción Der e agro Cl, enmicación y Cedlción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1000932168 

Nombre: SUAREZ PAREDES MARCIA DE LOS ANGELES 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La lc e rt carac Cont ene cc Lt 5 Pes «COMAS a coo de 

  

lomas cercas la 280€ FEBRERO E 2019 
rior JAI ISRAEL LUNA SANCIEZ-PICHNCHA QUTONTAS- POANCHA QUO, 

7 

' 10 de corticao:130202.£1830 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR Fernan y Coda Diocin ara ds ogteo Cn, Henthcación y Caclación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. 

Número único de identificación: 1708676168. 

Nombres del ciudadano: GUARDERAS ROJAS FRANCISCO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE MAYO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Protesión: ARQUITECTO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: LARCO RECALDE XIMENA PATRICIA 
Fecha do Matrimonio:    12DE DICIEMBRE DE 1080 
Nombres del padre: GUARDERAS RAUL GONZALO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: ROJAS MARIA LUISA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE JULIO DE 2010 
Condición de donante: SI DONANTE POR LEY    

    
Iotrmcón ceca ac: 280€ FEIRERO DE 2019 
Emos ¿AME IRA LUNA SANCHEZ -PICHINCHA QUITO IT O PIGHINCHA QUO 

Hd 
1 Vete Doc Cra Repara Ca ici y Casucn 
Dunn emo croncmente 

   



Ñ y y ones Carra agus a REPÚBLICA DEL ECUADOR Decana us ogro ir Idnahació y Cesión PRISA 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1708876188. 

Nombre: GUARDERAS ROJAS FRANCISCO JAVIER 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

FErmor AAA ISRAEL LUNA SANCHEZ -PICMONA QUITO 9 PICNOHA- QUO 

   

  

07 352-202-5158S 

 



  

AVALINCO Cia. Ltda. 

ACTA DELA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE AVALINCO CIA. LTDA. 
CELEBRADA EL.DIA 27 DE ABRIL DE 2018, 

  

En la ciudad de Quito, el día vienes 27 de abri de 2018, 2 las 17:30 horas en las oficinas de la 
empresa ubicadas en la Calle Eómundo Chiriboga N47-13 y Zamora, se encuentran presentes los 
socios Arq. Raul Alberto Coronel Sánchez, Arg. Francisco Javier Guarderas Rojas e Ing. Jorge" 
Guillermo Chávez Muñoz, quienes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de Avalnco 
Cia. Ltda a los que les corresponde los votos de acuerdo a sus participaciones, en a siguiente forma, 

al Alberto Coronel Sánchez. 200 
Francisco avier Guarderas Rojas —— 200 
Jorge Guillermo Chávez Muñoz 200 

Preside la junta el Arg, Raúl Alberto Coronel Sánchez en su coldad de presidente y actúa como. 
secretario el Ara. Francisco Javier Guarderas Rojas Gerente General; El señor Presidente ordena al 

secretario comprobar el quórum de asistentes y la nómina de concurrentes a la misma. Se 
comprueba que está presente la totalidad del Capital Social y todos los socios dela Empresa, pone a 
consideración el Orden de Día, el mismo que es aprobado por unanimidad, disponiendo el 
Presidente, quese trae el Primer punto. 

1.- CONOCIMIENTO DEL INFORME DE ACTIVIDADES REALIZADAS POR LA EMPRESA, MASTA LA 
PRESENTE FECHA. 

El Sr. Presidente da lectura al informe de las actividades realizadas durante el periodo de septiembre 
de 2016 hasta abril de 2018, así como el resumen del mowmiento financiero. La junta procede a 
aprobar elinforme presentado. 

2. TRANSFERENCIA -CESION DE PARTICIPACIONES. 
E socio Jorge Guillermo Chávez Muñoz manifiesta su deseo de transferir las participaciones y de 
acuerdo alo previsto en la Cusula Sexta, pone en consideración de los socios si existe Imerás por 
parte de uno de elos para la recibir sus participaciones que ascienden l 33,33%, del total. El socio 
Francisco Javier Guarderas Rojas, manifiestan que, stiene interés en recibirlas paricpaciones del 
Sacio Ing. Jorge Guilermo Chávez Muñoz que corresponden al 33,33%, por unanimidad los socios 
aceptan la transferencia de las participaciones del socio Ing, Jorge Guillermo Chávez Muñoz a favor 
del Ava, Francisco Javier Guarderas Rojas. Mabiéndose llegado a un acuerdo, se resuelve que las 
nuevas participaciones queden consttidas de la sgulente forma: 

Francisco Javier Guarderas Rojas 400 
Raúl Alberto Coronel Sánchez 200 

Los socios autorizan al Presidente, para que realice los trámites legales pertinentes, en relación la 
nueva integración 

  

 



AVALINCO Cia. Ltd: 
a a Con     

PUNTOS VARIOS. 
Dor no tener asuntos que tratar, el Presidente concede un receso, para la redacción del Acta y una 
vez redactada la misma, el Sr, Secretario da lectura, se toma votación y el Acta es aprobada por 
unanimicad. Para constancia la suscriben todos las socios. 

El Presidente levanta la sesión las 18:30 horas 

  

Ara, Francisco Javier Guarderas Rojas 
GERENTE GENERAL 

  
     3 ere Zamora y Jorge Pez; Teléfonos: 2262237/ 09990



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES       
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..gó, ante mi, en fe de ello, confiero esta PRIMERA copia cemmficada de 
l CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

AVALUOS INMOBILIARIA Y CONSTRUCCIONES AVALINCO 
CIA. LIDA,, otorgada por los señores JORGE GUILLERMO 
CHAVEZ MUÑOZ y MARCIA DE LOS ANGELES SUAREZ 
PAREDES, a favor del señor FRANCISCO JAVIER GUARDERAS 
ROJAS, debidamente sellada y firmada en Quito, veinte y ocho de febrero 
del dos mil diceimueve.    EE ci
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NOTARÍA Dra. Am 
DÉCIMA PRIMER 

  

¡NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO: 

RAZÓN:- Tomé nota de la presente escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA  AVALUOS 
INMOBILIARIA Y CONSTRUCCIONES AVALINCO CIA. LTDA 
OTORGADO POR JORGE GUILLERMO CHÁVEZ MUÑOZ Y 

MARCIA DE LOS ANGELES SUAREZ PAREDES A FAVOR DE 
FRANCISCO JAVIER GUARDERAS ROJAS, celebrada el veinte y 
ocho de febrero de dos mil diecinueve, ante el doctor Miguel Ángel 

Tito Ruilova, Notano Sexagésimo Noveno del Cantón Quito, cuyas 
copias anteceden, al margen de la escritura matriz de 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA AVALUOS INMOBILIARIA. 
Y CONSTRUCCIONES AVALINCO CIA LTDA, celebrada el ocho 
de septiembre de dos mil seis, ante el doctor Rubén Dario Espinosa 
Idrobo, Notario Décimo Primero del Cantón Quito.- En Quito, a seis de 
marzo del año dos mil diccinueve - 

   



    

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  TRÁMITE NÚMERO: 32967 

PANOR 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

    

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
UNAITADA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: ET 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/08/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. sr 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2_DATOS DELACTO.O CONTRATO. 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA /AUITO /28/02/20131 
AVALOS INMOBILIARIA Y CONSTRUCCIONES AVALINCO 
ÍA LIDA. 

DOMICILIO DETA COMPAÑÍA: QUO, 

  

  

  

  

      
3,_DATOS ADICIONALES: 

[EC CEDENTE JORGE GUILLERMO CHAVEZ MUÑOZ TRANSHERE 200 PARTICIPACIONES DEUN DOLAR | 
CADA UNA AFAVOR DEL CESIONARIO FRANCISCO JAVIER GUARDERAS ROJAS. SE TOMÓ NOTA AL 
MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO, 345 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 01 DE FEBRERO DEL 
2007. 
  

  CUALQUIEN ENMENDADURA ALTENACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE       

FEA DEDABIEQUIO. 2 AS Ss MO 0E 213 
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[Cotes 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA 
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